
27
19 DE DICIEMBRE DE 2025	

DICIEMBRE DE 2025

I 2



DICIEMBRE DE 2025
27

19 DE DICIEMBRE DE 2025
I2

2

 

 

 

 

ACTA No. 58 

PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO 

EN EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 

MINUTOS DEL DÍA JUEVES CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO Y 

ATENDIENDO EL ACUERDO DE CABILDO DE LA XXXVIII  SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

27 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, NÚMERO PMATLA/SA/00807/2025, A TRAVÉS DEL CUAL, 

SE APROBÓ DECLARAR RECINTO OFICIAL EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL S/N, 

COLONIA CENTRO DE ATLACOMULCO DE FABELA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SE LLEVE A 

CABO LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO,  PARA LA ENTREGA DEL PRIMER INFORME DE 

GOBIERNO DEL LIC. NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL 

DÍA DE HOY 4 DE DICIEMBRE DE 2025, EN PUNTO DE LAS 10:00 HORAS; DE ACUERDO A LA LISTA 

DE ASISTENCIA, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PARA EL PERIODO 2025-2027; L. EN D. 

NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; MTRA. EN D. 

HORTENSIA MARISOL CASTRO DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL; L. EN PEDAG. MANUEL FÉLIX 

GONZÁLEZ, PRIMER REGIDOR; L. EN PSIC. MAYRA ARMENTA CRUZ, SEGUNDA REGIDORA; MTRO. 

EN A. EBLEM ISRADE ROJAS, TERCER REGIDOR; LIC. EN E. DAMARY SANDOVAL CRUZ, CUARTA 

REGIDORA; MTRA. MARÍA GUADALUPE ORDÓÑEZ ESPINOZA, QUINTA REGIDORA; PROFRA. ALMA 

ROCIO CERNUDA HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA; C. ARACELI MORALES OVANDO, SÉPTIMA 

REGIDORA, QUIENES SON ASISTIDOS POR EL MTRO. EN D.G. JOSÉ EMMANUEL PÉREZ 

MONDRAGÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; QUIEN DA FE PARA CELEBRAR LA PRIMERA 

SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO.  EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTÍCULOS 17, 28, 48 FRACCIONES I, V, XV Y 91 

FRACCIÓN V.   
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•	 SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO POR LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 17 Y 48 FRACCIÓN 
XV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

ACUERDOS DE LA XXXIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO…….……...…....…....................................................

•	 SE APRUEBA EL VISTO BUENO PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO, EN UN PREDIO 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 72.00 M², PARA MODIFICAR EL COEFICIENTE DE 
OCUPACIÓN DEL SUELO (COS) DE 75% A 100% CON UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 163.31 M2, DISTRIBUIDOS EN TRES NIVELES; ESTO ES 72.00 M2 EN PLANTA BAJA CON 
USO COMERCIAL (25.50) Y HABITACIONAL (46.50) CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 84.13 
M2 EN PLANTA ALTA Y 7.18 M2 EN TERCER NIVEL CON USO DE CASA HABITACIÓN, CON 
CLAVE CATASTRAL 0240117528000000, UBICADO EN CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS, SIN 
NÚMERO, ESQUINA CON CALLE MARGARITA MAZA DE JUÁREZ, COLONIA LAS FUENTES,  
ATLACOMULCO, MÉXICO,  A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ FLORES, EN SU CARÁCTER 
DE PROPIETARIO.

•	 SE APRUEBA EL REPORTE ANUAL DE METAS DE DESEMPEÑO REGULATORIO DEL 
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA Y QUEDA COMO UN ANEXO EN EL 
APENDICE DEL ACTA.

•	 SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, LA 
REGULARIZACIÓN Y MODIFICACIÓN AL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025, ASÍ COMO EL TABULADOR DE SUELDOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025.

•	 SE APRUEBA EL CIERRE FINANCIERO DE LAS ACCIONES QUE, SE EJECUTARON 
CON LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR UN MONTO DE $108,484,295.78 
(CIENTO OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N), MÁS LOS RENDIMIENTOS GENERADOS EN LA 
CUENTA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR LA CANTIDAD DE $11,553.43 (ONCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 43/100 M.N), CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL VIGENTE Y  LOS ARTÍCULOS 317 Y 
317 BIS DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO.

•	 SE AUTORIZA EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
POR UN MONTO DE $729,711,321.69 (SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS CON 69/100 M.N.), EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS; ARTÍCULO 99 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO DE MÉXICO.
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•	 SE AUTORIZA LA BONIFICACIÓN AL  8%, 6% Y 4%, POR CONCEPTO DE PAGO ANUAL 
ANTICIPADO DEL IMPUESTO PREDIAL, DURANTE LOS MESES ENERO, FEBRERO Y MARZO 
RESPECTIVAMENTE DEL AÑO 2026, Y BONIFICACION ADICIONAL A CONTRIBUYENTES 
CUMPLIDOS DE UN PORCENTAJE DE 8%, 6% Y 2% DURANTE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2026.

•	 SE AUTORIZA LA BONIFICACIÓN DEL 34% A FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O 
JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS, A TRAVÉS 
DE LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO CON LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, PERSONAS VIUDAS, MADRES SOLTERAS 
O PADRES SOLTEROS; SIN INGRESOS FIJOS, Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE DOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ 
COMO A AQUELLAS PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA ESTATAL; LA 
BONIFICACIÓN INDICADA, SE APLICARÁ AL PROPIETARIO O POSEEDOR QUE ACREDITE 
QUE HABITA EL INMUEBLE Y CUYO USO SEA ÚNICAMENTE HABITACIONAL DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2026.

•	 SE AUTORIZA LA BONIFICACION HASTA EL 100% EN EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN 
A SU CARGO Y DE LOS ACCESOROS LEGALES CAUSADOS POR CONCEPTO DE IMPUESTO 
PREDIAL, A PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS DESTINADOS A ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS, ACUÍCOLAS Y FORESTALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026.

•	 SE AUTORIZA AL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y AL TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL, REALICEN CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS HASTA UN 100%, SOBRE 
PAGOS DE IMPUESTOS Y DERECHOS DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026; ASI COMO 
FIRMAR CONVENIOS DE PAGOS DIFERIDOS CON CONTRIBUYENTES PARA REGULARIZAR 
SU SITUACIÓN FISCAL.
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ACTA No. 60 

XXXIX SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

EN EL MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ 

MINUTOS DEL DÍA VIERNES DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, DE 

ACUERDO A LA LISTA DE ASISTENCIA, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO 

MUNICIPAL, LOS CIUDADANOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PARA EL 

PERIODO 2025-2027; L. EN D. NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MTRA. EN D. HORTENSIA MARISOL CASTRO DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL; L. EN 

PEDAG. MANUEL FÉLIX GONZÁLEZ, PRIMER REGIDOR; L. EN PSIC. MAYRA ARMENTA CRUZ, 

SEGUNDA REGIDORA; MTRO. EN A. EBLEM ISRADE ROJAS, TERCER REGIDOR; LIC. EN E. DAMARY 

SANDOVAL CRUZ, CUARTA REGIDORA; MTRA. MARÍA GUADALUPE ORDÓÑEZ ESPINOZA, QUINTA 

REGIDORA; PROFRA. ALMA ROCIO CERNUDA HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA; C. ARACELI 

MORALES OVANDO, SÉPTIMA REGIDORA, QUIENES SON ASISTIDOS POR EL MTRO. EN D.G. JOSÉ 

EMMANUEL PÉREZ MONDRAGÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; QUIEN DA FE PARA 

CELEBRAR LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.  EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTÍCULOS 28, 

48 FRACCIONES I, V Y 91 FRACCIÓN V.   
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L. EN D. NICOLÁS MARTÍNEZ ROMERO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

MTRA. EN D. HORTENSIA MARISOL CASTRO DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL 

L. EN PEDAG. MANUEL FÉLIX GONZÁLEZ, PRIMER REGIDOR 

L. EN PSIC. MAYRA ARMENTA CRUZ, SEGUNDA REGIDORA  

MTRO. EN A. EBLEM ISRADE ROJAS, TERCER REGIDOR 

LIC. EN E. DAMARY SANDOVAL CRUZ, CUARTA REGIDORA  

MTRA. MARÍA GUADALUPE ORDÓÑEZ ESPINOZA, QUINTA REGIDORA  

PROFRA. ALMA ROCIO CERNUDA HERNÁNDEZ, SEXTA REGIDORA 

C. ARACELI MORALES OVANDO, SÉPTIMA REGIDORA 

MTRO. EN D.G. JOSÉ EMMANUEL PÉREZ MONDRAGÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 




